RES. 769/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002696, Ent. N° 879/19)

VISTO: el Oficio 514/2018 de 22 de junio de 2018 remitido por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Abreviada             N° 5/2016 correspondiente a la Ejecución de cordón cuneta en los núcleos de Mevir en la localidad de 25 de Agosto del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución      Nº 3611/2016 de 23 de Junio de 2016 adjudicó la Licitación Abreviada de referencia para localidad de 25 de Agosto, a la firma Bamilir S.A. por un monto equivalente a $ 4.724.202 IVA y leyes sociales incluidas, con un plazo de ejecución  de cuatro meses;

 2) que la Contadora Delegada, observó el gasto con fecha 09/09/2016 por tratarse de un fraccionamiento del gasto, dado que existe otro llamado de igual naturaleza para otra localidad en otro expediente;

 3) que el Intendente, por Resolución N° 4.480/2017 de fecha 09/09/2017 reiteró el gasto, sin manifestarse sobre los fundamentos de la observación y el gasto fue intervenido por Reiteración;
 4) que el Intendente, por Resolución N° 9710/2018 de fecha 16/03/2018 dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia, habiéndose recabado la previa conformidad de la adjudicataria;

 5) que este Tribunal por Resolución Nº 1638/18 de fecha 16 de mayo de 2018 observó el gasto en razón que la ampliación no encuadra dentro de las disposiciones del Artículo 74 del TOCAF, dado que en la Licitación, el plazo de ejecución que se pretende ampliar ha finalizado, que si bien se informa de los recursos con que se hará frente al gasto, no se efectuó la imputación del mismo con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza No. 217 de 22/05/58, Artículo 13 Literal D), y por derivar de un gasto original observado por razones insubsanables;

 6) que por Resolución No. 10.469/18 de fecha 29 de mayo de 2018 el Intendente de Florida reiteró el gasto alegando que la ampliación se encuentra amparada en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, que faculta tal proceder de hasta en un 100% y que no se comparte la observación de no haberse efectuado la imputación con cargo a un rubro presupuestal con disponibilidad suficiente, dado que el gasto será financiado a través del Fideicomiso de Obra 2030;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296 de 21/2/01, en su Art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que los fundamentos esgrimidos por la Administración, no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018, manteniéndose incambiados los fundamentos legales que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1638/18 de fecha 16 de mayo de 2018;

2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;
3)
Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada.
CLC
